
 

 

 

                   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Expediente No.2014-737 

 

Bogotá, 1 de julio de 2020 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, y 

teniendo en cuenta el estado en que se encuentra el Juzgado 

DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción especial. 

 

2º.- Agréguese a los autos el certificado de matrícula inmobiliaria 

No- 50C-371114 para los fines a que haya lugar (fls. 481 a 482 

ibídem).  

 

3º De cara al escrito que antecede, téngase por surtido el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

GLORIA FANNY MORENO DE COLLAZOS, FABIOLA MARÌA 

MORENO ORTIZ y OSWALDO ALFREDO MORENO (fls 484 a 

485 cno 2) y en su lugar, se nombra como curador ad litem a la 

Dra. SILVY GISELL BARRETO CASAS distinguida con la cc 

1010209634, correo electrónico silvybarrec@hotmail.com y 

teléfono 3004812340 haciendo las advertencias de la no 

aceptación de su cargo (C.G.P., art. 48, núm. 7°) (fl.161).  

 



4º Como quiera que el presente proceso inició en vigencia del CPC, 

sea del caso designar gastos provisionales en la suma de 

$400.000.oo., la parte actora deberá acreditar su pago una vez 

tome posesión del cargo el curador.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0007 

en el día de hoy 2° DE JULIO DE 2020. 

 

LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 
Secretaria 

 

 

 
 
 


